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14608 RESOLUC10N de 22 de junio de 1992, de! O/-ganismo
Nacionatde Loterias y Apuestas del Es/ajo, por la que se
hace público la combinación ganadora, el ntimero comple
mentario y el número del [eintegro de los sorteos de la
Loterra Primitira. celebrados !m dIos 18 y 20 de junio
de 1992, y se anunCIa la fecha de celebración de los
próximos sar/eos, ,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e JiOlos. Sres. Directora
general de Centros Escolares y Direet~r general de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 18 y 20
de junio de 1992, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 18 de junio de 1992.

Combinación ganadora: 24, 22, 4, L 21, 32.
Numero complementario; JO.
Número del reíntegro: 5.

Día 20 de junío de 1992.

Combinación ganadora: 30. 37, 42, 13,29,24.
Número complementarío: 40.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos de la lotería Primitiva, correspondientes a la
semana número 26/92, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 25 de junio de 1992, a las veintidós quince horas. y el día 27 de
junio de 1992, a las veintidós quince horas. en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid. 22 de junio de 1992.-EI Director gen~r<ll, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCJON de 25 de mallo de /992, de la Dirección
Genera! de Produccíones y Mercados Agricolas, por la que
se reslldl'c la homologacíón gcnérica de los Iractores marca
«Be/arus)), modelo 542.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turística.

ORDEN de l3 de máJ'o de J992 por fa que se concede el
Nttdo-licencia de Agencia de Viajes ,\fil1orisla a «Viajes
(Jarcia, Sociedad Limitadm" con el aJdigo de identificación
de Euskadi (e/E número 2.076).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan Carlos Garda
Yarda. en nombre y representación de «Viajes Garda, Sociedad
Limitada»). en solicitud de la conce~ión del titulo-licencia de Agencia de
viajes minorista. y

Resultando que la solícitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.0-, L del Real Decreto 271/1988. de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). que regula el ejercicio de las
actividades de las Agencias de Viajes. y que se acompaña a dicha
solicitud la documentacíón necesaria. de acuerdo con lo establecido en
el articulo 5.° de las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes.
aprobadas por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Bolctín OfICial del
Estado)) del 22).

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 1.0 y 5.° de las Normas Reguladoras citadas.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
por la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del tftulo.-Iicencia
de Agencia de Viajes,

Este Ministerio. en uso de las competencias c!>tablecídas por el
Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turisticas,
aprobado por el Decreto 231/1965, de 14 de cnero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de febrero), por el Rcal Decreto 2488/1978, de 25 de
agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 26 de octubre), sobre transferen·
cia de competencias de la Administración del Estado al Consejo General
del País Vasco, por el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), por el Que se reorganiza la Secretaría General
de Turismo, por el Real Decreto 420/1991, de 'i de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6), por el Que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, así como en la
Ordcn de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 13 de
junio), por la que se delegan atribuciones en los titulares de los órganos
superiores, Centros directivos del Departamento, ha tenido a bien
disponer:

Artículo único.-Se concede el titulo.-licencia de Agencia de Viajes a
«Viajcs García. Sociedad limitada», ron el código de identificación de
Euskadi (elE número 2.076) y Casa Central en Bilbao. María Dfaz de
HaTO. 52, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», con
sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, de
la Orden de 14 de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991

«Boletín Dficial del Estado» de 13 de junio), el Secretario general de
Turismo, Fernando Panizo Arcos.

Solicítada por «Tractor, Socíedad Anónima». la homologación de los
tractores que ~e citan. realizadas las verificaciones preceptivas por la
Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia. a efectos de,
su potencia deo inscripción. con los de la misma marca. modelo T4Q-AN
Super. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
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ORDEN de-12 de junio de J9~2 por la qne se aU!~ri:;a la
impartición de módulos profesiOnales en la modaltdad de
ensellanza a distancia.

14609

La Ley Orgánica 1/1990, de-3 de octubre, de Ordenación General de!
Sistema Educativo, contiene diversos preceptos que Imponen a las
Administraciones educativas la obligaCión de articular una oferta de
cducación a distancia, modalidad de enseñanza que se ha revelado como
el más adecuado instrumento tanto para garantizar el derecho de
educación de Quienes no puedan asistir de modo regular a un Centro
doccnte como para hacer efectivo el principio de facilitar a las personas
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas.

Concretamente el artículo 51.5 de la referida Ley Orgánica indica Que
<da organización}' la metodología de la educación de adultos se basará
en el autoaprendlzaje... a través de la enseñanza presencial y, por sus
adecuadas características., de la educación a distancia.»

En esta misma línea el articulo 53.3 establece que «las Administra
ciones educativas competentes ampliarán la oferta pública de educación
a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación
permanente de las personas adultas.»

Al amparo de los citados preceptos, la presente Orden pretende
posibilitar la implantación de la formación profesional, a través de la
modalidad a distancia.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los Centros públicos dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia en que se impartan con carácter experimental
módulos profesionales podrán ser autorizados para impartir dichos
módulos a las personas adultas mediante la modalidad de enseñanza a
distancia.

Scgundo.-La referida autorización se otorgara por Orden ministerial.
Tercere.-Se faculta a las Direcciones Generales de Formación

Profesional Reglada y Promoción Educativa y de Centros Escolares para
dictar en el ámbito de sus respectivas competencias cuantas resoluciones
e instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente Orden,
que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 1992.


